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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 13-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARTHA 

ELENA BOTERO GIRALDO contra COLPENSIONES y otro, modificada y 

confirmada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $781.242, a 

cargo de PORVENIR SA y en favor de la DEMANDANTE, y las fijadas en 

segunda instancia en la suma de $877.803 en contra PORVENIR SA y en favor 

de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. ___18_______, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, _______22 feb_______ de 

2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MARTHA 

ELENA BOTERO GIRALDO contra COLPENSIONES y otro, 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $781.242 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $877.803 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.659.045 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

   

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARTHA ELENA BOTERO 

GIRALDO contra COLPENSIONES y otro, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18____, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __22 feb_____ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 10-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por OBDULIO 

ANTONIO FRANCO GOMEZ contra COLPENSIONES y otros, confirmada, 

modificada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, sin costas en 

ambas instancias. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) CLAUDIA ELENA BAENA 

RESTREPO, identificado(a) con T.P. 90.378 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _22 feb_____ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por OBDULIO 

ANTONIO FRANCO GOMEZ contra COLPENSIONES y otros 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA  

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................................. $0 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por OBDULIO ANTONIO FRANCO 

GOMEZ contra COLPENSIONES y otros, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __22 feb__ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 09-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ 

EUGENIA MOLINARES DUGAND contra COLPENSIONES, confirmada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $781.242, a 

cargo de la parte DEMANDADA y en favor de la DEMANDANTE, y las fijadas en 

segunda instancia en la  suma de $877.803. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _22 feb__ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ 

EUGENIA MOLINARES DUGAND contra COLPENSIONES 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA  

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $781.242 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $877.803 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.659.045 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ EUGENIA MOLINARES 

DUGAND contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _22 feb___ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 11-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por AMPARO 

RODRIGUEZ DE LOPEZ contra COLPENSIONES y otro, adicionada y 

confirmada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $781.242, a 

cargo de cada una de las demandadas  y en favor de la DEMANDANTE, y las 

fijadas en segunda instancia en la  suma de $877.803 en contra de cada una de 

las demandadas y en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, ____22 feb_____ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2016-00399-00 Página 2 de 2 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por AMPARO 

RODRIGUEZ DE LOPEZ contra COLPENSIONES y otro 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA COLPENSIONES 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $781.242 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $877.803 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.659.045 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PARROQUIA DIVINO MAESTRO 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $781.242 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $877.803 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.659.045 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por AMPARO RODRIGUEZ DE 

LOPEZ contra COLPENSIONES y otro, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, ____22 feb____ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 08-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARLENY 

HENAO GRACIANO contra COLPENSIONES, confirmada, modificada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, sin costas en 

ambas instancias. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) ALEJANDRO CERO GIRALDO, 

identificado(a) con T.P. 225.001 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

  
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, ___22 feb__ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MARLENY 

HENAO GRACIANO contra COLPENSIONES 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA  

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................................. $0 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARLENY HENAO GRACIANO 

contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _18_____, fijados a las 8:00 a.m. 

- Medellín, __22 feb_______ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2016-01104-00 Página 1 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 12-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARTHA 

LUZ LAVERDE PUERTA contra COLPENSIONES y otro, adicionada y 

confirmada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $828.116, a 

cargo de PORVENIR SA y en favor de la DEMANDANTE, y las fijadas en 

segunda instancia en la suma de $877.803 en contra PORVENIR SA y en favor 

de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __22 feb__ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por por MARTHA 

LUZ LAVERDE PUERTA contra COLPENSIONES y otro 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $781.242 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $877.803 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.659.045 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARTHA LUZ LAVERDE PUERTA 

contra COLPENSIONES y otro, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, ____22 feb____ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 04-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS 

ARTURO GONZALEZ LOPEZ contra PAR ISS y otros, modificada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $2.765.000, a 

cargo de la parte DEMANDADA y en favor de la DEMANDANTE; sin constas en 

segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _18____, fijados a las 8:00 a.m. 

- Medellín, _22 feb de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2017-00125-00 Página 2 de 2 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS 

ARTURO GONZALEZ LOPEZ contra PAR ISS y otros  

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA  PAR ISS 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $2.765.000 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $2.765.000 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021  

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ARTURO GONZALEZ 

LOPEZ contra PAR ISS y otros, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 06-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por CRUZ 

HELENA ZEA CARDENAS contra COLPENSIONES y otro, confirmada, 

modificada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $828.116, a 

cargo de la parte DEMANDADA PROTECCION SA y en favor de la 

DEMANDANTE; sin constas en segunda instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, ___22 feb __ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por CRUZ 

HELENA ZEA CARDENAS contra COLPENSIONES, y otro 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PROTECCION SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $828.116 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ...................................................................................... $828.116 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por CRUZ HELENA ZEA CARDENAS 

contra COLPENSIONES, y otro, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18_____, fijados a las 8:00 a.m. 

- Medellín, ___22 feb __ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2017-0717 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°ST-59 

 

Teniendo en cuenta la contingencia decretada por el Gobierno Nacional en el año 

2020 y dado que no fue posible la realización de varias audiencias por el cierre del 

Despacho y por falta de implementación de los medios tecnológicos tanto de las 

partes como del Juzgado, procede del Despacho a fijar nueva fecha para todos los 

procesos que por una u otra razón fueron aplazados.  

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 2021 A LAS 

9:00 AM.  

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que deben 

aportar los correos electrónicos y números telefónicos al correo del Despacho 

(j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número  celular del oficial mayor 

3012482824 para efectos de enviar el respectivo link 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_06_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 21-ene- de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 07-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por ADRIANA 

MARIA MONTOYA ARROYAVE contra COLPENSIONES y otro, confirmada, 

modificada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $828.116, a 

cargo de la parte DEMANDADA PROTECCION SA y en favor de la 

DEMANDANTE; sin constas en segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _____22 feb ____ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por ADRIANA 

MARIA MONTOYA ARROYAVE contra COLPENSIONES y otro 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PROTECCION SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $828.116 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ...................................................................................... $828.116 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ADRIANA MARIA MONTOYA 

ARROYAVE contra COLPENSIONES y otro, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

  
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __22 feb __________ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto de Sustanciación N°  JC-003-2021 
 
 

Radicado N°:  2017-0827 

Demandante:    CARLOS ALBERTO MONTOYA CORREA  

Demandado:   PROTECCION SA Y OTROS 

Asunto:    Entrega de título. 

 

En el proceso de la referencia, consultado el sistema judicial de títulos se 

encuentra título judicial número .413230003591274, por la suma de 877.803 

correspondiente a las costas aprobadas en el presente proceso, en razón a ello, y 

estableciéndose que el apoderado cuenta con facultades expresas para recibir 

conforme al poder obrante a folios , se ordena la ENTREGA del depósito judicial al 

(a la) Dr (a ) JAIME HUMBERTO SALAZAR BOTERO con CC N° 1.456.776 y T.P. 

66.272 del C.S.J. 

 

Cumplido lo anterior, el expediente pasará a su archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 

 

 
JCG 
 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. 18 fijados a las 8:00 a.m. Medellín, 22 de febrero 

de 2021 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 16-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por RUTH DEL 

CARMEN DUQUE BARRIOS contra COLPENSIONES, confirmada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $828.116, a 

cargo de la demandante y en favor de la demandada, sin costas en segunda 

instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18__________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, _22 feb__ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por RUTH DEL 

CARMEN DUQUE BARRIOS contra COLPENSIONES, 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDANTE  

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $828.116 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ...................................................................................... $828.116 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por RUTH DEL CARMEN DUQUE 

BARRIOS contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _22 feb ____ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 18-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MIGUEL 

ANTONIO CARO GOMEZ contra COLPENSIONES, modificada y confirmada por 

el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo 

resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $828.116, a 

cargo de la demandada PORVENIR SA y en favor de la demandante, sin constas 

en segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _22 feb  de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MIGUEL 

ANTONIO CARO GOMEZ contra COLPENSIONES 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $828.116 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ...................................................................................... $828.116 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MIGUEL ANTONIO CARO GOMEZ 

contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, ___22 feb ____ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2018-00429-00 Página 1 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 17-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por 

ALEJANDRO RIOS GONZALEZ contra COLPENSIONES, confirmada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $1.656.232, a 

cargo del demandante y en favor de la demandada, y las fijadas en segunda 

instancia en la suma $877.030 en favor de Colpensiones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __22 feb __ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por ALEJANDRO 

RIOS GONZALEZ contra COLPENSIONES 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDANTE  

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $1.656.232 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $877.030 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $2.533.262 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ALEJANDRO RIOS GONZALEZ 

contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _____22 feb __ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2017-0717 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°ST-59 

 

Teniendo en cuenta la contingencia decretada por el Gobierno Nacional en el año 

2020 y dado que no fue posible la realización de varias audiencias por el cierre del 

Despacho y por falta de implementación de los medios tecnológicos tanto de las 

partes como del Juzgado, procede del Despacho a fijar nueva fecha para todos los 

procesos que por una u otra razón fueron aplazados.  

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUENAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día NUEVE 

(9) DE JUNIO DE 2021 A LAS 9:00 AM.  

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que deben 

aportar los correos electrónicos y números telefónicos al correo del Despacho 

(j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número  celular del oficial mayor 

3012482824 para efectos de enviar el respectivo link 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_18_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 22--FEB- de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 14-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO 

DE JESUS MUÑOZ URDINOLA contra COLPENSIONES y otro, modificada y 

confirmada parcialmente por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $0, y las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $877.803 en contra PROTECCION SA, 

COLPENSIONES y en favor del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __22 feb de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO 

DE JESUS MUÑOZ URDINOLA contra COLPENSIONES y otro, 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PROTECCION SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $877.803 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ...................................................................................... $877.803 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA COLPENSIONES 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $877.803 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ...................................................................................... $877.803 

 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO DE JESUS MUÑOZ 

URDINOLA contra COLPENSIONES y otro, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, ___22 feb ____ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 17-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por NICOLAS 

DARIO RIOS MEJIA contra COLPENSIONES, confirmada, modificada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, sin costas en 

ambas instancias. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) LUZ ADRIANA PEREZ, 

identificado(a) con T.P. 242.249 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __22 feb  de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por NICOLAS 

DARIO RIOS MEJIA contra COLPENSIONES, 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDANTE  

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................................. $0 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por NICOLAS DARIO RIOS MEJIA 

contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18____, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _22 feb _ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 19-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por JOSE LUIS 

HERNANDEZ contra COLPENSIONES, confirmada por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto por el 

superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $1.720.461, a 

cargo de la demandada COLPENSIONES y en favor del demandante, sin constas 

en segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __22 feb ______ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por JOSE LUIS 

HERNANDEZ contra COLPENSIONES 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA COLPENSIONES 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $1.720.461 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.720.461 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JOSE LUIS HERNANDEZ contra 

COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _22 feb __ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 2018-00531 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero diecinueve  (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° ST-05 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

MARIA LUZ EUCARIS TABORDA HOYOS contra LICEO SALAZAR Y HERRERA teniendo 

en cuenta el memorial allegado por la apoderada de la demandante manifiesta 

que se llegó a un acuerdo conciliatorio con la demandante el 17 de febrero de 

2020, respecto de las obligaciones pretendidas de forma solidaria en la demanda, 

de acuerdo al análisis de los fundamentos expuestos, se decide:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 312 del CGP, aplicable por 

analogía al proceso laboral, en cualquier estado del proceso podrán las partes 

transigir la litis. 

 

Tenemos que en materia laboral se permite la transacción como uno de los 

mecanismos para realizar la armonía entre los sujetos intervinientes en las 

relaciones obrero-patronales, es por ello que las partes en forma privada pueden 

transigir sobre derechos pendientes, pero con la condición, para su validez, que el 

acuerdo se realice sobre derechos dudosos, inciertos y discutibles.  

 

En consecuencia, es claro que la transacción realizada entre las partes objeto de 

la litis, tiene plena validez, pues cumple con los requisitos para ello y se realizó 

conforme a los preceptos normativos, sin auscultar, ningún tipo de vicio en el 

consentimiento del demandante, toda vez que, le fue pagada la suma de 

$24.504.120, correspondiente a las prestaciones laborales pretendidas por el 

actor. 

 

La presente TRANSACCIÓN, tiene efecto de COSA JUZGADA y presta MERITO 

EJECUTIVO. En consecuencia, se ordenará la terminación del presente proceso con 

el consecuente archivo del mismo. 

 

No habrá lugar a la condena en costas a ninguna de las partes.  

 

 

 

 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 2018-00531 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

st 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. 18--, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _feb-22_ de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 2018-00531 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-106 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por 

CONSUELO MONTOYA GÓMEZ contra COLPENSIONES, en atención a la 

imposibilidad de realizar diligencia programada, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional por el COVID-19, se fija nueva fecha para 

que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día DIECISEIS (16) 

DE JUNIO DE 2021 A LAS 9:00 AM. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 018, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 22 de febrero de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0587 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°ST-117 

 

Teniendo en cuenta la contingencia decretada por el Gobierno Nacional en el año 

2020 y dado que no fue posible la realización de varias audiencias por el cierre del 

Despacho y por falta de implementación de los medios tecnológicos tanto de las 

partes como del Juzgado, procede del Despacho a fijar nueva fecha para todos los 

procesos que por una u otra razón fueron aplazados.  

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUENAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día 

DIECISIETE (17) DE JUNIO DE 2021 A LAS 9:00 AM.  

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que deben 

aportar los correos electrónicos y números telefónicos al correo del Despacho 

(j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número  celular del oficial mayor 

3012482824 para efectos de enviar el respectivo link 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_18_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 22 FEB- de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 20-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por RUBEN 

DARIO GARCIA LONDOÑO contra COLFONDOS SA, confirmada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $2.788.465, a 

cargo de la demandada COLFONDOS y en favor del demandante, y las fijadas 

en segunda instancia en la suma $438.900 en favor del demandante y en contra   

de la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _22 feb _ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2018-00636-00 Página 2 de 2 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por RUBEN 

DARIO GARCIA LONDOÑO contra COLFONDOS SA 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA COLFONDOS  

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $2.788.465 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $438.900 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $3.227.365 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por RUBEN DARIO GARCIA 

LONDOÑO contra COLFONDOS SA, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _22 feb ___ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-00679 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°ST-118 

 

Teniendo en cuenta la contingencia decretada por el Gobierno Nacional en el año 

2020 y dado que no fue posible la realización de varias audiencias por el cierre del 

Despacho y por falta de implementación de los medios tecnológicos tanto de las 

partes como del Juzgado, procede del Despacho a fijar nueva fecha para todos los 

procesos que por una u otra razón fueron aplazados.  

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE, 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE 2021 A LAS 

9:00 AM.  

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que deben 

aportar los correos electrónicos y números telefónicos al correo del Despacho 

(j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número  celular del oficial mayor 

3012482824 para efectos de enviar el respectivo link 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_018_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 22-FEB- de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 21-2021 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por RUBEN 

DARIO ARIAS VALENCIA contra COLPENSIONES, confirmada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $2.635.950, a 

cargo de la demandada COLPENSIONES y en favor del demandante, sin constas 

en segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _18_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _22 feb _ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por RUBEN 

DARIO ARIAS VALENCIA contra COLPENSIONES 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA COLPENSIONES  

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $2.635.950 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $2.635.950 

 

 

 

Medellín, 16 de febrero de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por RUBEN DARIO ARIAS VALENCIA 

contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 18__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __22 feb ___ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-00193 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBI9 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°ST-71 

 

Teniendo en cuenta la contingencia decretada por el Gobierno Nacional en el año 

2020 y dado que no fue posible la realización de varias audiencias por el cierre del 

Despacho y por falta de implementación de los medios tecnológicos tanto de las 

partes como del Juzgado, procede del Despacho a fijar nueva fecha para todos los 

procesos que por una u otra razón fueron aplazados.  

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día VEINTISEITE (27) DE SEPTIEMBRE DE 2021 

A LAS 9:00 AM.  

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que deben 

aportar los correos electrónicos y números telefónicos al correo del Despacho 

(j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número  celular del oficial mayor 

3012482824 para efectos de enviar el respectivo link 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_06_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 21-ene- de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-00214 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, febrero diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°ST 106 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día 14 DE JULIO DE 2021 A LAS 9:15AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. Igualmente se les informa que queden 

de enviar con antelación el correo de las partes al correo del Despacho 

(j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número celular 3012482824. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

12_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, feb-11 de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-00389 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°ST-118 

 

Teniendo en cuenta la contingencia decretada por el Gobierno Nacional en el año 

2020 y dado que no fue posible la realización de varias audiencias por el cierre del 

Despacho y por falta de implementación de los medios tecnológicos tanto de las 

partes como del Juzgado, procede del Despacho a fijar nueva fecha para todos los 

procesos que por una u otra razón fueron aplazados.  

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día 

DEICISEIS  (16) DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 AM.  

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que deben 

aportar los correos electrónicos y números telefónicos al correo del Despacho 

(j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número  celular del oficial mayor 

3012482824 para efectos de enviar el respectivo link 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_18_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 22 FEB- de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, febrero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-100 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ENRIQUE VALENCIA 

ORTIZ contra PROTECCIÓN S.A., y RUTH CONSUELO ÁLVAREZ DE 

VALENCIA, por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 

18 L. 712 de 2001, se admiten las contestaciones a la demanda presentadas 

a través de mandatarios judiciales por PROTECCIÓN S.A., y RUTH 

CONSUELO ÁLVAREZ DE VALENCIA. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 

9:00 AM. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible 

los correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, 

las partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la 

programación de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del 

juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería suficiente al Dr. 

CARLOS HERNANDO VANEGAS RESTREPO, con T.P. No. 99.634 del CSJ 

en calidad de apoderado judicial de RUTH CONSUELO ÁLVAREZ DE 

VALENCIA y a la Dra. LILIANA BETANCUR URIBE, con T.P. No. 132.104 del 

CSJ en calidad de apoderada judicial de PROTECCIÓN S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 018, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 22 de febrero de 2021. 

 

SECRETARÍA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, febrero diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación N° JC-002 

 

Radicado N°:   2014-1142 

Demandante:   CLAUDIA PATRICIA RUIZ DUQUE 

Demandado:   COLFONDOS S.A. 

Asunto:    Entrega de título.     

 

En el proceso de la referencia, consultado el sistema judicial de títulos, se encuentra el título 

judicial número  .413230003340872 por la suma de $500.000, correspondiente a las costas 

aprobadas en el presente proceso a cargo de esta entidad, en razón a ello, y estableciéndose 

que el apoderado cuenta con facultades expresas para recibir conforme al poder, se ordena la 

ENTREGA del depósito judicial al (a la) Dr (a) HENRY SUAZA OSORIO con CC N° 70.558.138 y 

T.P. 184.046 del C.S.J. 

 

Cumplido lo anterior, el expediente pasará a su archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. ___18____, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ___22 DE Febrero de 2021 

_____________________________ 

SECRETARIA 


